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E S C U E L A  D E  M A L O S  T R A T O S

LAS GENERACIONES
CAMBIAN
“Los niños de hoy son más vio-
lentos”, señala Thelma de
López, con la autoridad que le
confieren 31 años de labor en
las aulas. Esta maestra de pri-
mer grado explica cómo, a tra-
vés del tiempo, los nuevos gru-
pos de alumnos van variando
en su conducta dentro de las
aulas.“Los niños y los jóvenes
de ahora no tienen nada que
ver con los de antes”,afirma.
La explicación según la maes-
tra, se encuentra en el hecho
de que en la actualidad, en la
mayoría de hogares, los pe-
queños crecen “prácticamen-
te abandonados”. Los padres
o trabajan o ya no están. “Yo
les pregunto a mis alumnos
con quién viven, y casi todos
responden que con la abuela
o algún otro pariente”. Este
abandono, explica,  se refleja
en la ausencia de respeto y
consideración hacia los adul-
tos. Otro aspecto importante
es el contexto social. La vio-
lencia, la delincuencia y la pér-
dida de valores en la sociedad
se refleja también en los niños.
“Cada vez es más difícil lidiar
con ellos”, agrega otra vetera-
na de la enseñanza, María de
Burgos. “Yo le pido a Dios,  to-
dos los días al lavantarme,  que
me dé paciencia”. Ambas coin-
ciden en su rechazo total ha-
cia el castigo físico o psicoló-
gico como método de correc-
ción utilizado por algunos co-
legas. “No estamos de acuer-
do con ello, pero creemos que
es importante que el
Ministerio de Educación pon-
ga en marcha un proceso de
capacitación continuo que en-
señe a los maestros a ser más
tolerantes y a manejar de me-
jor manera su estrés”.

La maestra de tercer ciclo y
bachillerato Blanca Inés
Saravia es contundente al
afirmar que “maltrato no es si-
nónimo de corrección. La ma-
yoría de niños viven con psi-
cosis, al igual que los mismos
adultos”, asegura la maestra
Saravia. Insiste en la necesi-
dad de que el maestro se acer-
que a sus alumnos para escu-
char y conocer de sus proble-
mas e involucrarse en su solu-
ción. “Hay que buscar  estra-
tegias con los distintos grupos
de alumnos”. Es deber del ma-
estro ser tolerante pero no al-
cahuete, dice. Los niños de-
ben conocer de límites y re-
glas, pero esto debe lograrse
con cariño y con respeto”.

MALTRATO NO ES CORRECIÓN

Elena Margarita R. y sus amigos.  Con el apoyo de sus más allegados compañeros de escuela, la pequeña, poco a poco se
atreve a hablar acerca del incidente. Este caso nunca  fue denunciado ante el  Ministerio de Educación.

En la Ley no  existe ningún indica-
dor para que el Ministerio de
Educación evalúe la labor profesio-
nal de los docentes. Incluso, como
resultado de un Diagnóstico de
Valores en los Jóvenes Estudiantes
del Sector Público y Privado del Área
Metropolitana de San Salvador, re-
alizado por el Intituto de Opinión
Pública de la Universidad José
Simeón Cañas (IUDOP) en sep-
tiembre de 1999, bajo convenio con
la Universidad de Harvard, se reco-
mienda al Ministerio
de Educación estable-
cer un sistema que per-
mita evaluar a las di-
versas instituciones
educativas ya que és-
tas, según la encuesta,
aparecen muy mal eva-
luadas en materia de
fomento de los valores
que a los jóvenes más
les interesan.

La propia ministra
de Educación, Evelyn
Jacir de Lovo, es la pri-
mera en reconocer la
conducta agresiva de
muchos docentes ha-
cia sus alumnos y las
debilidades de la le-
gislación en el tema de
las sanciones. La
Ministra se plantea,
por un lado, profundi-
zar la labor de capacitación con los
maestros y, por otro, realizar refor-
mas sustanciales a la Ley de la
Carrera Docente, a fin de tipificar
las faltas y las sanciones respecti-
vas. “Con la nueva Ley, definitiva-
mente que cualquier docente al que
se le comprueben faltas graves, co-
mo por ejemplo el acoso sexual, se-
rían inhabilitados”. De las ochenta
denuncias llegadas al Ministerio de
Educación el año anterior, a través
de las Juntas de la Carrera Docente
departamentales, ninguno de los

señalados fue objeto de sanción que
pudiera considerarse ejemplari-
zante.

En la Sección A de Infracciones,
del Régimen Disciplinario de la Ley
de la Carrera Docente, las faltas se
clasifican en: Menos graves, graves
y muy graves. El maltrato físico o
psíquico que atente contra la digni-
dad, integridad personal o el desa-
rrollo de la personalidad de los es-
tudiantes, así como el acoso sexual
están tipificados como faltas muy

graves. Sin embargo, en la actuali-
dad el acoso, si es cometido en una
ocasión, no implica destitución,  só-
lo la suspensión  temporal (dos me-
ses sin goce de sueldo). La destitu-
ción procede sólo sí hay reinciden-
cia. La penalización es  competen-
cia sólo de la Junta de la Carrera
Docente y el Tribunal de la Carrera
Docente. Tanto las Juntas como los
Tribunales están integrados por tres
miembros: uno  designado por el ti-
tular de Educación, otro electo por
los educadores y un tercero por la

Corte Suprema de Justicia. Este úl-
timo, tanto en la Junta como con el
Tribunal, asume la presidencia. Vale
señalar que los  representantes de los
docentes, en todos los casos, sin ex-
cepción, tanto en las juntas como en
los tribunales, pertenecen a la
Asociación Nacional de Educadores
Salvadoreños (ANDES-21 de junio). 

Para algunos entrevistados, la
presencia de ANDES se vuelve no-
civa, ya que muchos de los docentes
señalados pertenecen a esta gremial

y son protegidos du-
rante el proceso.  Pese
a que Vértice intentó,
por dos semanas con-
secutivas, entrevistar a
los dirigentes magiste-
riales, fue imposible
coincidir con ellos. La
secretaria respondió
siempre que no tenían
tiempo.

En la actualidad
existe un paquete de re-
formas a por lo menos
52 artículos de la Ley de
la Carrera Docente,
formuladas por el
Ministerio de Educa-
ción, que en días próxi-
mos será revisado por
la Comisión de Educa-
ción de la Asamblea. La
funcionaria insiste en
que en su propuesta de

reformas a la Ley, entre otras cosas,
plantea la destitución inmediata del
docente al que se le compruebe aco-
so sexual, sin tener que esperar una
segunda vez.

La Ministra reconoce además la
importancia que, por razones cultu-
rales, la sociedad salvadoreña le con-
cede a la obediencia. “En el país se
ha inculcado la obediencia de los ni-
ños y muy poco la creatividad y la ini-
ciativa. Ello es frecuente en socie-
dades autoritarias como lo fue la
nuestra. Estamos aprendiendo”.


